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   La fotografía de naturaleza representa: animales vivos no adiestrados y plantas no 
cultivadas en su entorno natural, la geología y la gran diversidad de los fenómenos 
naturales, yendo de los insectos a los icebergs.  

  Son inadmisibles fotos de animales domésticos, retenidos en jaula o sometidos a una 
cualquier forma de restricción, así como fotos de plantas cultivadas.  

Una intervención mínima del hombre es aceptada para temas naturaleza, como por 
ejemplo búhos de granja o cigüeñas, se adaptan a un entorno modificado por la acción del 
hombre,  o formas naturales, tales como huracanes o corrientes violentas, lo reivindican.  

La foto original debe ser tomada por el fotógrafo y poco importa el procedimiento 
fotográfico. Toda manipulación o modificación de la imagen original debe limitarse a 
mínimos retoques de imperfección y no puede en ningún caso modificar el contenido de la 
escena original.  

Después de haber satisfecho estas condiciones, todo esfuerzo será hecho, a fin que 
todas las fotos naturaleza sean del más alto nivel artístico.  
                                                                                                                


